
E S 

Solicitud de Rectificación de domiciliación bancaria 
para el pago de autoliquidaciones 1 

Don/ña , mayor de edad, provisto/a de NIF , 

con domicilio a efectos de notificaciones en 

localidad de , código postal , 

teléfono de contacto , en su propio nombre y derecho, o en nombre y representación de (titular del derecho) 

, con NIF , 

(aportar en caso de representación copia del poder otorgado), como mejor proceda en Derecho 

E X P O N E: 

Que habiendo presentado de forma telemática autoliquidación tributaria con número de justificante , 

con resultado a ingresar y modalidad de pago mediante domiciliación bancaria, que se acompaña al presente escrito. 

Documentación en que fundamenta su petición 

1. 

2. 

3. 

Y haciéndose necesaria la rectificación de la domiciliación bancaria, 

S O L I C I T A: 

Que teniendo por presentado el presente escrito y documentos que se acompañan se sirva admitirlo todo ello, y en su 

virtud,  se  proceda a  la  DOMICILIACIÓN de  la  autoliquidación citada  en  el  siguiente identificador único  de  cuenta 

corriente. 

DOMICILIACIÓN EN CUENTA ABIERTA EN ENTIDAD FINANCIERA 

DENOMINACIÓN DEL BANCO O CAJA 

NÚMERO DE LA CUENTA O LIBRETA 
Código de Cuenta Corriente (IBAN) 
Consigne los datos completos de la cuenta bancaria 

La domiciliación del pago de la autoliquidación queda ordenada con la firma de esta solicitud 

En , a de de 

Firma del solicitante 

PROTECCIÓN DE DATOS.- Los datos consignados en el presente modelo tendrán la protección derivada de la  Ley Organica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE de 14 de diciembre). 

Esta solicitud deberá efectuarse de forma presencial en cualquiera de las Oficinas de Atención Tributaria y 
Delegaciones Tributarias Insulares de la Agencia Tributaria Canaria.

1 
Artículo 5 y Anexo II de la Orden de 28 de mayo de 2015, por la que se establece la domiciliación bancaria como forma de pago de determinadas autoliquidaciones periódicas cuya 
presentación se realiza telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las autoliquidaciones. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-23750
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=72849
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=72849
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organos.jsp?codTipoOrgano=OA&jftfdi=&jffi=organos.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/administracion/organos.jsp?codTipoOrgano=DT&jftfdi=&jffi=organos.jsp

	Texto1: 
	Texto9: 
	Texto2: 
	Texto3: 
	Texto4: 
	Texto5: 
	Texto6: 
	Texto7: 
	Texto8_1: 
	Texto8_2: 
	Botón3: 
	Botón1: 
	Botón2: 
	Texto10: 
	Texto23: 
	Texto11: 
	Texto12: 
	Texto13: 
	Texto14: 
	Texto15: 
	Texto16: 
	Texto17: 
	Texto18: 
	Texto19: 
	Texto20: 
	Texto21: 
	Texto22: 


